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Una plaza. para el Departamento de LipOquimica: 

D. Alejandro Ga.rcia González. 
D." Antonia. Heredia y Moreno. 
D." 'Manuela. ' Juárez Iglesia¡¡. 

Una plaza. para el Instituto Nacional de Racionalización: 

D. Pedro N1W&rro Martínez. 
D. Antonio Vega del Barco. 

Una plaza para el Instituto de Optica: 

D. <,José Antonio Aznalrez Candao. 

Se concede un plazo, de quince dia.s pe.ra efectuar las re
clamaciones que se consideren pertinentes, terminado el cual 
sin que las misma.sse hayan producido se considerará como de
finitiva dicha relación. 

Madrid, 6 de diciembre de 1967.-El Secretario general.-
6.0SO-E. 

RESOLUCION ctel Tribunal que ha de juzgar el 
,concurso-oposición para la prOVisión de dos plaZas 
de Auxiliar administrativo en el Patronato de In
vestigación Científica y Técnica "Juan de la Cier
,va", con destino en Madrid. 

Se convoca a los aspil'antes admitidos al concms<HJpOSición 
para cubrir dos pazas de Auxiliar administrativo, con destino 
en Madrid, anunciadas en el ({Boletín Oficial del Estado» nú
mero24i3, del día 111 de octubre de 1007\ para la realización de 
los ejerCicios de examen, que tendrán ugar en los locales de 
este Patronato, Serrano, 160, el día 11 de enero de 1968, a las 
diez' de la mafiana. 

Madrid, 5 de dleiembre de 1967.~EI Presidente.-6.052-E. 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Va
lencia por la que se hace pública la composición 
del Tribunal calificador del concurso restringido 
para la provisión de una plaza de Médico Jefe de 
Servicio de Medicina general de los establecimien
tos benéficos dependientes de esta Corporación. 

Tribunal del concurso restringido pam la prOVisión de una 
plaza de Médico Jefe de Servicio de Medicina general de los 
establecimientos benéficos dependientes de esta COrpQraeión: 

Presidente: Don Eduardo García Cordellat, Diputado po. 
nente de personal de esta Corporación Provincial. 

Vocales: . 
Titula.r: Don Rodrigo Varó Uranga, de la Dirección General 

de Sanidad. 
Suplente: Don Domingo Espinosa Gi.sbert, de la Dirección 

General de Sanidad. 
Titular: Don José Maestre Herrero, en representación del 

ilustre Colegio de Médicos de Valencia. 
Suplente: Don Vicente Pallarés Maahi, en representación 

del ilustre Colegio de Médicos de Valencia. 
Titular: Don Frnncisco Javier García-conde Gómez, Cate

drático de la Facultad de Medicina de la Universidad de Va-
lencia. ' 

Suplente: Don Manuel Valdés Ruiz, Catedrático de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Valencia. 

Titular: Don Eugenio Tomás Lópe1r-Trigo Médico Decano 
de la Beneficencia Provincial. ' 

Secretario: El Secretario general de la Corporación o fun
cionario en quien delegue. 

Valencia, 27 de noviembre de 1967.-EI Presidente. Bernardo 
de LassaJa.~El Secretario general, A. Pérez Soler.-7.900-A. 

111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 6 de diciembre de 1967 por la que se 
modifica la fecha de entrada en circulación de las 
emisiones de sellOs de correo autorizadaS por Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de octubre 
de 1967. 

Dmo. Sr.: Autoriza.das. por Orden de esta Presidencia del Go
bierno de 10 de octubre del arño actual, emisiones especiales 
de sellos de correo «Pro Idancia 1968» plN'a Fernando Poo, 
Ifni, " Río Muni ' y Sabara, 

Esta Presidencia del Gobi~rno ha resuelto modificar la fecha 
de entrada en circulación de las referidas emisiones, e9t¡¡;blecida 
en el punto cuarto de la Orden aludida en 1 de junio de 1968, 
sustituyéndola por la de 25 de abril de 1968. 

Lo que comunico a V. 1 par¡;; su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ' 6 de diciembre de 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Guip'Úzcoa por ia que se hace pÚblico el acuerdo 
que se cita. 

Oon' Féltx Luengo y GUllón, Secretario de Tribunal Provincial 
de Contrabando de Guipúzcoa, certifico: 
Que el día 10 de noviembre de 19~7, reunido en Pleno, para 

ver y fallar el expediente 24/67, segUIdO contra Joaquín Vlcen
te por aprehensión de automóvil, acordó lo sigUiente: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de ma
Jor cuantía, conforme a los apartados 2 del articulo tercero y 
t del artículo 13 de la vigente Ley de Contrabando y peni.da en 
el 30 1 collOOl'dantes. 

2.0 Declarar responsable de la misma, en concepto de autor 
a JoaqUín Vicente, ' 

3.0 Imponerle la multa de 282.000 pesetas, 4.7 veces el va
lor del género intervenido, 

4.0 DeClarar haber lugar a la sanción subsidiaria de priva
ción de liberta.d, para caso de insolvencia, con el límite máximo 
de cuatro años, efectuándose el cómputo de la forma previSta 
en el artículo 24, número 4, de la vigente Ley de Contraba,ndo. 

5.0 Decretar el comiso del vehículo marca <<Mercedes», ma
tríCUla MES-M-420. 

Lo que se pone en conoc'lmiento de Joaquín Vicente, cuyo 
paradero se desconoce, significándole que en el plazo de qUince 
días deberá ingresar ,el importe de ,la multa que le ha sido im
puesta, pues caso de no hacerlo se dictará la oportuna, orden 
de prisión subsidiaria, pudiendo en este plazo interponer recur
so ante el Tribunal Superior de Contrabando. 

San Sebastián, 27 de noviembre de 1967.-El Secretario, Félix 
Luengo y Guillón.-Visto bueno: El Deleg¡¡,do de Hacienda Pre-
sidente.-5.956-E. . 

RESOLUClON de! Tribunal de Contrabando de 
Madrid por la q1¿e se hace pÚblico el fallo que se 
cita, 

Desconociéndose ,el actual para.dero de Abel de la Torre Gui
llén, cuyo último domicilio conocido .fué San Bartolomé, nú
mero 18, Madrid, se le hace saber por el presente edicto lo 
siguiente : 

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente y en 
sesión del día 8 de noviembre de 1967, al conocer del expediente 
número 101/67, acordó el siguiente fallo: ' 

1.0 Declarar cometida una infracción de Contrabando, com
prendida en los números 4 y 1 de los artículos 11 y 13 de la 
Ley de Contrabando, en relación con la aprehensión y descu
brimiento de diversa mercancía y tabaco, por importe de 28.264 
pesetas 

2.0 Declarar que en lOS hechos concurren las circunstancias 
modificativas de la responsabilidad: agravante 8.a del artícu
lo 18 por la reinci<1encia para el señor auái'ez y 7.& Y 10 del 
del mismo artículo por tenenéia de establecimiento y habituali
dad par. el señor Mateos Antúnez. 
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3.° Declarar responsables de la expresada infracción, en con
cepto. de autores, a Abel de la Torre GUillén y Ignacio de celis 
Conzález, y en concepto de encubridores a Valentín Suárez Me
néndez, Víctor Mateos Antúnez,Adrián de la Rosa Marcos Her
nando y Francisco Ania, los tres últimos sin sanciÓn, absolvien
do de toda responsabilidad al resto de los encartados. 

4.° Imponer las multas siguientes: 

Base Tipo Sanción Sus. comiso 

Autores: 

Abel de la Torre. 11.305,60 267 % 30.186 10.839,60 
Ignacio de Celis ... 11.305.60 267 % 30.186 10.839,60 

Encubridores : 

Valentln Suárez ... 2.826,40 267 % 7.546 2.826,40 
Víctor Mateos ..... 2.826,40 400 % 11.306 2.826,40 

Totales ... .. .......... 28.264,00 79.224 27.332,00 

5.° Decretar el comiso de las mercancías aprehendidas en 
aplicación del artículo 27 de la Ley, como sanción accesoria: 

6.° Exigir en sustición del comiso, el valor de las mercan
cías descubiertas y no aprehendidas. a ingresar por los inculpa
dos, según se indica en el pronunciamiento cuarto. 

7.° Declarar hay lugar a la concesión de premio a los apre
hensores. 

El importe de la multa impuesta ha de ser ingrese.do, precisa
mente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo 
de quince días, a contar de la fecha en que se pUblique la 
presente notificación, y contra dicho fallo se pUede Interponer 
recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando, 
en el plazo de quince días, a partir de la publicación de esta 
notificación; significando que la interpOsición del recurso no 
suspende la ejecución del fallo y que, en caso de insolvencia 
se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación 
de libertad, dentro de los limites de duración máxima Señalados 
en el caso 24 de la Ley. (Salario mínimo.) 

Lo que se publica en el «Boletín OfiCial del Estadoll, en cum
plimien~ de lo dispuesto en el artículo 92 del Reglamento de 
Procedimiento para las Reclamaciones Económicos-administrati
vas, de 26 de noviembre de 1959. 

Madrid, 29 de noviembre de 1967.-El Secretario.-Visto bue
no: El Delegooo de Hacienda, Presidente.-5.930-E. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS . PUBLICAS 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadtana por la que se señalan lugar, día y 
hora para el levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de los terrenos necesarios en el 
término municipal de Don Benito para las obras de 
(cSane.amiento zonas encharcadas ma:rgen derecha 
del. no Guadiana, arroyos Zanjón, Conquista, Ta
mU10So Y Vallecillo» 

IJ?-cluída dicha obra en el Plan Badajoz, decla.rado de ur
genCIa. i?Or Decreto de 13 de mayo de 1953, en cumplimiento 
de lo <fu;puesto en el 8.rtic,ulo 52 de la Ley de Expropiación 
~o~ de 1.6 de diciembre de 1954, se comunica a los pro.. 
pletaa:lOS y tltulaa:es de derechos afec,tados por la mencionada 
obra que. figuran en la siguien¡te relación par,a que acudan al 
Ayuntamiento de Don Benito el próximo día 20 de diciembre 
a las once hO!'as, a fin de que acreditando sus derechos en 
debid.a forma y previo traslado a las fin~paa:"a tomar sobre 
el terreno los datos necesarios. se levanten las COl'l'espondien
tes actas previas a la ocupación 

Madrtd. 5 de diciembre de 1967.-El Ingeniero Director, por 
delegacIón. el Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiaciones. 
6.045-E. 

Finca 
número 

1 
2 
3 

Relación que se cita 

Propietarios 

Arroyo Tamujoso 

D. Pedro LUis del Rosal Granda.. 
D. Francisco Cortés Banero. 
Insti'bUito Nacional le ColonIZación. 

Finca" 
número Pro pie t a r los 

Arroyo Zanjón 

D." Angela y doña Encarnación Sánchez Roméln y 
sobrinos. 

2 D.' Paquita. Caro Cabezas. 
3 D. Tomás Caa:o DáThIa.. 
4 Instituto Nacional de Colonización. 

Arroyo de la Conquista 

1 D. Antonio Mena Eroncano. 
2 Fundación «iPizarro>l, don ADItonio de 0rellaDa. 

3-4-7 InstttUJto Nacional de Colan.Wación. 
6 D. Francisco Cor'tés Barrero. 
5 D. Emiliano Sá.nchez Ruiz. 
8 . D. Pedro Luis del RosaJ. Grand'a. 

RESOtUCION de la Confederación H~~átwa 
del Guadiana por la que se señalan lugar, díA 11 
. hora para el levantamiento de las actas prmas 
a la ocupación de los terrenos necesarios en el 
término municipal de Guareña (Badajoz) par" Iris 
obras de «Saneamiento de las zonas enc1l4rcadas 
en la ma:rgen derecha del Guadiana, arroyos zan· 
jón. Conquista, Tamujoso y Vallecilloll. 

Incluida dicha obra. en el «Plan Badajoz», declarado de ur
gencia. por Decreto de 13 de mayo de 1953, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el aa:tículo 52 de la Ley de Ex.prop1e.ción 
Forzosa de 16 de driciembre dE 19'54, se comunica a 106 pro
pietarios y Urulares de del'OOhos afootedos por la. mencionada 
ooca. que figuran en la siguienre relación para que acudan a.l 
Ayuntamiento de Guarefia ea. pl'Óximo día 20 de diciembre, a 
las doce horas, a fin de que acr-edi,tando sus derech06 en de.. 
bida forma. y previo traslado a. las fincas para toInaa- sobre 
el terreno los datos necesarios, se levanten las correspondientes 
actas previas a la ocupación. 

Madrid, 5 de diciembre de 1967.--<El Ingeniero Director, por 
delegaci6.. el Ingeniero Jefe d.~ Seeci(m de bprop1ac1ones. 
6.042-E 

Relación que se cita 

PinC!' 
número PI o P 1 e tal' ¡'os 

1 
2 
3 

Arroyo Tamujoso 

Instttuto Nacional ce Colonización. 

Arroyo Vallecillo 

Herederoo de don Imdro Cumbreño Jiménez. 
Herederos de don !Pedro Agustín MerIno Jaram. 
Insti'tuto Nacional de Colonlzacdón. 

RESOLUClON de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana por la que se señalan lugar, dfa ti 
hora pa:ra el levantamiento de las actas prmas 
a la ocupación de los terrenos necesarios en el 
término municipal rJ.e Santa Amalia (Bada;oz) para 
las obras de «Electrificación vegas altas del GtlacUa
na, Santa Amalia-Valdehornillo y Valde1u:1r7üUo-Vi
vares». 

Incluida dich¡¡; obra en el «Plan Badajoz», declarado de ur
. genci-a por Decreto de 13 de mayo de 1953, en cumplimiento 
de lo d1spuesto en el ar'tíouJo 52 de la Ley de ExpnJp1eclón 
Forzosa. de 16 de d~ciembre de 1954, se comunica ea I»"opietal'io 
y titular de derechos a.fectados por la mencionada obra para 
que acuda al Ayuntamiento de Santa Amalia el próximo dia 
22 de diciembre, a las diez horas. a fin de que acred1lt:ando 
sus derechos en debida forma y previo traslado a la. fltnca 
paca tomar sobre el terreno los d!lJtos necesarios. se le\"aIllte 
la correspondiente acta previa a la. ocupación. 

Madrid 5 de diciembre de 1967.-El Ingeniero Director, por 
delegación el Ingeniero Jefe de la Sección de EJc¡propac1Ones. 
6.044-E. 

Relación que se cita 

FInca. número l.-Viuda de don José Gutdérrez Nufiol. · 


